El Instituto Andaluz de las Artes y las  Letras , ente público adscrito a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, realiza la presente convocatoria de grupos y solistas de música, que sean alumnos de Conservatorios de Música de Andalucía, para participar en el programa “La Noche en blanco”, que se celebrará el día 26 de noviembre de 2010, dentro del VIII Festival de Música Española de Cádiz, con el patrocinio del Instituto Nacional de la Juventud, Ministerio de Igualdad, Gobierno de España. La convocatoria se realiza con arreglo a las siguientes

BASES

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
El objeto de esta convocatoria es la selección de participantes en el programa de conciertos “La noche en blanco” que se celebrará el día 26 de noviembre de 2010, dentro del Festival de Música Española de Cádiz y con patrocinio del Instituto Nacional de la Juventud, Ministerio de Igualdad, Gobierno de España. 
PARTICIPANTES
Podrán participar en esta selección todos los alumnos que se encuentren matriculados en cualquier curso de una especialidad instrumental en un conservatorio de grado medio o superior de música de Andalucía a lo largo del presente curso 2010-2011. Los alumnos podrán tocar como solistas o agrupados en formaciones de cámara. 

CARÁCTER DE LAS ACTUACIONES

Las actuaciones de cada grupo/solista tendrá un máximo de 15 minutos, con repertorio libre, abierto a todos los estilos y tipos de música, a elección del participante. La actuación se realizará con el instrumento propio de cada participante, con excepción de piano o clave, que los proporcionará la organización. También se contempla la posibilidad de que, en caso de un grupo de jazz, la organización aporte piano y batería. 

Los solistas/grupos seleccionados percibirán una bolsa de ayuda a viajes. 
SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES

La selección se realizará en función del curriculum y programa propuesto. La organización valorará cuantos datos sobre la formación musical se indiquen en el “currículum vitae” de cada participante. La organización se reserva el derecho a verificar la autenticidad de los datos aportados. Un órgano de selección realizará la elección de los distintos candidatos. 

COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS
Los resultados de la selección se publicarán en la página Web www.festivaldecadiz.com a partir del 10 de noviembre de 2010.
ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en la selección supone la aceptación expresa de la totalidad de las Bases de esta Convocatoria. 
FECHA Y DIRECCIÓN DE ENVÍO DE SOLICITUD

Las solicitudes de inscripción deberán remitirse en archivo adjunto por e-mail a la siguiente dirección de correo electrónico: info@festivaldecadiz.com indicando el asunto “La Noche en Blanco” antes del día 29 DE OCTUBRE DE 2010. 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN (Acceso al formato en www.festivaldecadiz.com) 
____________________________________________________________________________

Nombres y apellidos (de cada miembro)     -Instrumento/s        -Fecha de nacimiento y edad
1. 









2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

Conservatorio en el que estudia: 

Grado (Superior/Medio):


Curso: 

Móvil: 




E-mail: 

 


Teléfono fijo: 
Currículum Vitae (Reducido a 5 líneas, especificando edad, profesor, títulos y otros): 
Programa propuesto (Máximo 15 minutos, especificar nombre y apellidos del compositor con su fecha de nacimiento y, en su caso, muerte; título de la obra o del tema, título de los movimientos y número de opus, si tuviera): 

Aviso legal

PROTECCIÓN DE LOS DATOS 

En conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), los datos suministrados por el Usuario quedarán incorporados en un fichero automatizado, el cual será procesado exclusivamente para la finalidad descrita. Estos se recogerán a través de los formularios correspondientes, los cuales solo contendrán los campos imprescindibles para poder prestar el servicio requerido por el Usuario.
Los datos de carácter personal serán tratados con el grado de protección adecuado, según el Real Decreto 994/1999 de 11 de junio, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado por parte de terceros que lo puedan utilizar para finalidades distintas para las que han sido solicitados al Usuario. En el caso en que se considere oportuno que se cedan los datos de carácter personal a otras entidades, el Usuario será informado explícitamente de la finalidad del fichero, datos cedidos y el nombre y dirección del cesionario, para que dé su consentimiento inequívoco a este respecto. 
Finalmente el Usuario podrá ejercer sus derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación, en cumplimiento de lo establecido en la LOPD,en cualquier oficina de la Junta.
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